
BOE núm. 29 Sábado 2 febrero 2002 4349

DNI/PasaporteOrganismo Apellidos y nombre Referencia

Universidad de Santia-
go de Compostela.

Díaz Ramos, José Car-
los.

33.343.533 AP2001-2513

Universidad de Valencia. Marco Aleixandre, Alicia. 22.577.335 AP2001-1944
Mars Aicart, Sergio. 45.633.401 AP2001-1934
Martín López, Sarah. 24.368.219 AP2001-0576
Vila Francés, Joan. 22.577.483 AP2001-4003

Universidad de Valla-
dolid.

Álvarez Álvarez, Henar
María.

12.387.188 AP2001-3806

A r e n a l e s G ó m e z ,
Eduardo.

71.125.928 AP2001-3672

Bande Fuentes, Emilio
José.

71.118.726 AP2001-3959

Boillos Ramos, Enma-
nuel.

44.910.617 AP2001-3628

Cuaresma Renedo ,
Roberto.

9.322.526 AP2001-3843

Universidad de Zara-
goza.

Martínez Bea, Manuel. 17.749.728 AP2001-3922

Universidad del País
Vasco.

Márquez Izquierdo,
María Luisa.

72.687.447 AP2001-0279

Universidad «Jaume I». París Albert, Sonia. 20.242.742 AP2001-2002
Roca de Losada, Vicen-

te, Ramón.
52.948.173 AP2001-1268

Universidad Nacional
de Educación a Dis-
tancia.

Díaz de Losada López,
Luis.

43.816.338 AP2001-1688

Escudero Liébana, Car-
los.

71.764.232 AP2001-2598

Maes t ro Gonzá l e z ,
Vicente.

52.697.645 AP2001-3661

Universidad de Cata-
luña.

Aguareles Carrero,
María.

38.149.925 AP2001-3891

Oromí Farrus, Mireia. 43.736.441 AP2001-3761

Universidad Politécni-
ca de Madrid.

Galiana Blanco, Bea-
triz.

11.837.910 AP2001-0306

Hermanns, Miguel Karl. 605.388 AP2001-0480
López Fernández, Susa-

na.
50.110.717 AP2001-1412

Muñoz Corral, Enrique. 51.936.691 AP2001-0259
Saenz Lechón, Nicolás. 33.518.867 AP2001-1278

Universidad Politécni-
ca de Valencia.

Castelló Gómez, María
Luisa.

33.461.965 AP2001-2224

Fuentes López, Elena. 23.808.398 AP2001-1709
Pages Aznar, Óscar. 18.997.020 AP2001-2335
Peris Moll, Elena María. 20.434.956 AP2001-2248

Universidad «Pompeu
Fabra».

Cisneros Sala, Mames. 38.148.443 AP2001-0602

Couto Ferreira, María
Erica.

77.008.169 AP2001-2235

Universidad Pontifica
de Comillas.

García Alcalde, Anto-
nio.

13.155.879 AP2001-2668

Jódar Anchia, Rafael. 7.247.648 AP2001-2300

Universidad Pública
de Navarra.

Lazcano Garro, David. 33.442.499 AP2001-2557

Saras ibar , I r i a r t e ,
Mirén.

44.632.842 AP2001-0964

MINISTERIO DE ECONOMÍA

2237 RESOLUCIÓN de 20 de noviembre de 2001, de la Dirección
General de Seguros y Fondos de Pensiones, por la que se
inscribe en el Registro de Fondos de Pensiones a Ibercaja
Pensiones Nuevas Oportunidades, Fondo de Pensiones.

Por Resolución de fecha 29 de agosto de 2001, de esta Dirección General,
se concedió la autorización administrativa previa para la constitución de
Ibercaja Pensiones Nuevas Oportunidades, Fondo de Pensiones, promovido
por Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja al
amparo de lo previsto en el artículo 11.3 de la Ley 8/1987, de 8 de junio,
de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones («Boletín Oficial del
Estado» del 9).

Concurriendo «Ibercaja Pensión, Entidad Gestora de Fondos de Pen-
siones, Sociedad Anónima» (G0079) como gestora, y Caja de Ahorros y
Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja. (D0018), como depositaria,
se constituyó el 29 de octubre de 2001 el citado Fondo de Pensiones,
constando debidamente inscrito en el Registro Mercantil de Zaragoza.

La Entidad promotora, antes indicada, ha solicitado la inscripción del
Fondo en el Registro Especial de este centro directivo, aportando la docu-
mentación establecida al efecto en el artículo 3.o1 de la Orden de 7 de
noviembre de 1988 («Boletín Oficial del Estado» del 10).

Considerando cumplimentados los requisitos establecidos en la citada
Ley y normas que la desarrollan, esta Dirección General acuerda proceder
a la inscripción de Ibercaja Pensiones Nuevas Oportunidades, Fondo de Pen-
siones, en el Registro de Fondos de Pensiones establecido en el artículo 46.1.a)
del Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones de 30 de septiembre de 1988
(«Boletín Oficial del Estado» de 2 de noviembre).

Madrid, 20 de noviembre de 2001.—La Directora general, María Pilar
González de Frutos.

2238 RESOLUCIÓN de 29 de noviembre de 2001, de la Dirección
General de Seguros y Fondos de Pensiones, por la que se
autoriza la sustitución de la entidad depositaria del fondo
Liberty, Fondo de Pensiones 1.

Por Resolución de 18 de noviembre de 1999 se procedió a la inscripción
en el Registro Administrativo de Fondos de Pensiones establecido en el
artículo 46 del Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones, aprobado
por Real Decreto 1307/1988, de 30 de septiembre, del fondo actualmente
denominado Liberty, Fondo de Pensiones 1 (F0670), siendo en la actualidad
su entidad gestora «The Hartford Internacional Financial Services Group
Compañía de Seguros y Reaseguros» (G0056) y «Banco Santander Central
Hispano, Sociedad Anónima» (D0001) su entidad depositaria.

La Comisión de Control del expresado fondo, con fecha 16 de abril
de 2001, acordó designar como nueva entidad depositaria a «Santander
Central Hispano Investment, Sociedad Anónima» (D0132).

En aplicación de lo previsto en la vigente legislación de Planes y Fondos
de Pensiones y conforme al artículo 8 de la Orden de 7 de noviembre
de 1988 («Boletín Oficial del Estado» del 10), esta Dirección General y
Fondos de Pensiones acuerda autorizar dicha sustitución.

Madrid, 29 de noviembre de 2001.—La Directora general, María Pilar
González de Frutos.

2239 RESOLUCIÓN de 29 de noviembre de 2001, de la Dirección
General de Seguros y Fondos de Pensiones, por la que se
autoriza la sustitución de la entidad depositaria del fondo
Liberty, Fondo de Pensiones 2.

Por Resolución de 18 de noviembre de 1999 se procedió a la inscripción
en el Registro Administrativo de Fondos de Pensiones establecido en el
artículo 46 del Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones, aprobado
por Real Decreto 1307/1988, de 30 de septiembre, del fondo actualmente
denominado Liberty, Fondo de Pensiones 2 (F0671), siendo en la actualidad
su entidad gestora «The Hartford Internacional Financial Services Group
Compañía de Seguros y Reaseguros» (G0056) y «Banco Santander Central
Hispano, Sociedad Anónima» (D0001) su entidad depositaria.
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La Comisión de Control del expresado fondo, con fecha 16 de abril
de 2001, acordó designar como nueva entidad depositaria a «Santander
Central Hispano Investment, Sociedad Anónima» (D0132).

En aplicación de lo previsto en la vigente legislación de Planes y Fondos
de Pensiones y conforme al artículo 8 de la Orden de 7 de noviembre
de 1988 («Boletín Oficial del Estado» del 10), esta Dirección General y
Fondos de Pensiones acuerda autorizar dicha sustitución.

Madrid, 29 de noviembre de 2001.—La Directora general, María Pilar
González de Frutos.

2240 RESOLUCIÓN de 5 de diciembre de 2001, de la Dirección
General de Seguros y Fondos de Pensiones, por la que se
inscribe en el Registro de Fondos de Pensiones a Fonduero
Personal, Fondo de Pensiones.

Por Resolución de fecha 29 de agosto de 2001 de esta Dirección General,
se concedió la autorización administrativa previa para la constitución de
Fonduero Personal, Fondo de Pensiones, promovido por Caja de Ahorros
de Salamanca y Soria al amparo de lo previsto en el artículo 11.3 de
la Ley 8/1987, de 8 de Junio, de Regulación de los Planes y Fondos de
Pensiones, («Boletín Oficial del Estado» del 9).

Concurriendo Duero Pensiones, Entidad Gestora de Fondos de Pen-
siones, (G0166) como Gestora y Caja de Ahorros de Salamanca y Soria
(D0136), como Depositaria, se constituyó el 25 de septiembre de 2001
el citado fondo de pensiones, constando debidamente inscrito en el Registro
Mercantil de Madrid.

La entidad promotora, arriba indicada, ha solicitado la inscripción del
Fondo en el Registro Especial de este Centro Directivo, aportando la docu-
mentación establecida al efecto en el artículo 3.o1 de la Orden ministerial
de 7 de noviembre de 1988 («Boletín Oficial del Estado» del 10).

Considerando cumplimentados los requisitos establecidos en la citada
Ley y normas que la desarrollan, esta Dirección General acuerda:

Proceder a la inscripción de Fonduero Personal, Fondo de Pensiones
en el Registro de Fondos de Pensiones establecido en el artículo 46.1,
a) del Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones de 30 de Septiembre
de 1988 («Boletín Oficial del Estado» de 2 de noviembre).

Madrid, 5 de diciembre de 2001.—La Directora general, María Pilar
González de Frutos.

2241 RESOLUCIÓN 5 de diciembre de 2001, de la Dirección Gene-
ral de Seguros y Fondos de Pensiones, por la que se inscribe
en el Registro de Fondos de Pensiones a Caja Vital Kutxa
Bolsa, Fondo de Pensiones.

Por Resolución de fecha 25 de abril de 2001 de esta Dirección General,
se concedió la autorización administrativa previa para la constitución de
Caja Vital Kutxa Bolsa, Fondo de Pensiones, promovido por Caja de Ahorros
de Vitoria y Álava-Araba Eta Gasteizko Aurrezki Kutxa al amparo de lo
previsto en el artículo 11.3 de la Ley 8/1987, de 8 de junio, de Regulación
de los Planes y Fondos de Pensiones («Boletín Oficial del Estado» del 9).

Concurriendo «Biharko Vida y Pensiones, Compañía de Seguros y Rea-
Seguros, Sociedad Anónima» (G0064) como Gestora y Caja de Ahorros
de Vitoria y Álava-Araba Eta Gasteizko Aurrezki Kutxa (D0143), como
Depositaria, se constituyó el 3 de julio de 2001 el citado fondo de pensiones,
constando debidamente inscrito en el Registro Mercantil de Álava.

La Entidad promotora, arriba indicada, ha solicitado la inscripción del
Fondo en el Registro Especial de este Centro Directivo, aportando la docu-
mentación establecida al efecto en el artículo 3.o1 de la Orden Ministerial
de 7 de noviembre de 1988 («Boletín Oficial del Estado» del 10).

Considerando cumplimentados los requisitos establecidos en la citada
Ley y normas que la desarrollan, esta Dirección General acuerda:

Proceder a la inscripción de Caja Avital Kutxa Bolsa, Fondo de Pen-
siones en el Registro de Fondos de Pensiones establecido en el artículo
46.1, a) del Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones de 30 de sep-
tiembre de 1988 («Boletín Oficial del Estado» de 2 de noviembre).

Madrid, 5 de diciembre de 2001.—La Directora general, María Pilar
González de Frutos.

2242 RESOLUCIÓN a 5 de diciembre de 2001, de la Dirección
General de Seguros y Fondos de Pensiones, por la que se
inscribe en el Registro de Fondos de Pensiones a Winterthur
Pyme, Fondo de Pensiones.

Por Resolución de fecha 28 de junio de 2001 de esta Dirección General,
se concedió la autorización administrativa previa para la constitución de
Winterthur Pyme, Fondo de Pensiones, promovido por «Winterthur Pen-
siones, Sociedad Anónima» entidad gestora de fondos de pensiones al ampa-
ro de lo previsto en el artículo 11.3 de la Ley 8/1987, de 8 de Junio,
de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones, («Boletín Oficial del
Estado» del 9).

Concurriendo Winterthur Pensiones S. A. Entidad Gestora de Fondos
de Pensiones (G0177) como Gestora y «Santander Central Hispano Invest-
ment, Sociedad Anónima» (D0132), como Depositaria, se constituyó el 23
de julio de 2001 el citado fondo de pensiones, constando debidamente
inscrito en el Registro Mercantil de Barcelona.

La entidad promotora, arriba indicada, ha solicitado la inscripción del
Fondo en el Registro Especial de este Centro Directivo, aportando la docu-
mentación establecida al efecto en el artículo 3.o1 de la Orden Ministerial
de 7 de noviembre de 1988 («Boletín Oficial del Estado» del 10).

Considerando cumplimentados los requisitos establecidos en la citada
Ley y normas que la desarrollan, esta Dirección General acuerda:

Proceder a la inscripción de Winterthur Pyme, Fondo de Pensiones
en el Registro de Fondos de Pensiones establecido en el artículo 46.1,
a) del Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones de 30 de septiembre
de 1988 («Boletín Oficial del Estado» de 2 de noviembre)

Madrid, 5 de diciembre de 2001.—La Directora General, María Pilar
González de Frutos.

2243 RESOLUCIÓN de 17 de diciembre de 2001, de la Dirección
General de Seguros y Fondos de Pensiones, por la que se
autoriza la sustitución de la entidad gestora de Unión Feno-
sa Pensiones, Fondo de Pensiones.

«Por Resolución de 30 de octubre de 1996 se procedió a la inscripción
en el Registro Administrativo de Fondos de Pensiones establecido en el
artículo 46 del Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones, aprobado
por Real Decreto 1307/1988, de 30 de septiembre, del Fondo Unión Fenosa
Pensiones, Fondo de Pensiones (F0446), figurando como entidad gestora
“BCH Pensiones, entidad gestora de fondos de pensiones, Sociedad Anó-
nima” y “Banco Santander Central Hispano, Sociedad Anónima” (D0001)
como entidad depositaria.

La Comisión de Control del expresado Fondo, con fecha 5 de junio
de 2001, acordó designar como nueva entidad gestora a Santander Central
Hispano Pensiones, Entidad Gestora de Fondos de Pensiones (G0080).

En aplicación de lo previsto en la vigente legislación de Planes y Fondos
de Pensiones y conforme al artículo 8.o de la Orden de 7 de noviembre
de 1988 («Boletín Oficial del Estado» del 10), esta Dirección General de
Seguros y Fondos de Pensiones acuerda autorizar dicha sustitución.»

Madrid, 17 de diciembre de 2001.—La Directora general, María Pilar
González de Frutos.

2244 RESOLUCIÓN de 17 de diciembre de 2001, de la Dirección
General de Seguros y Fondo de Pensiones, por la que se
autoriza la sustitución de las entidades gestora y depo-
sitaria del Fondo Bexfondo de Pensiones, Fondo de Pen-
siones.

«Por Resolución de 31 de octubre de 1990 se procedió a la inscripción
en el Registro Administrativo de Fondos de Pensiones establecido en el
artículo 46 del Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones, aprobado
por Real Decreto 1307/1988, de 30 de septiembre, del Fondo Bexfondo
de Pensiones, Fondo de Pensiones (F0247), concurriendo en su consti-
tución como entidad gestora “Hércules Hispano, Sociedad Anónima de
Seguros y Reaseguros” (G0008) y “Banco Exterior de España, Sociedad
Anónima” (D0027) como entidad depositaria.

La Comisión de Control del expresado Fondo, con fecha 29 de noviem-
bre de 2000, acordó designar como nueva entidad gestora a Gestión de
Previsión y Pensiones, Entidad Gestora de Fondos de Pensiones (G0133),
y con fecha 13 de abril de 2000 acordó designar como nueva entidad


